
A N E X O  I

Quedan incluidas las Entidades Locales siguientes:

Alange, Aldeacententera, Arroyomolinos, Azuaga, Casillas de Coria,
Herreruela, La Garrovilla, La Nava de Santiago, Llera, Mancomunidad
de Tentudía, Mata de Alcántara, Membrío, Monterrubio de la Serena,
Navas del Madroño, Pallares (ELM de Montemolín), Plasenzuela,
Pueblonuevo de Miramontes (ELM), Santibáñez el Bajo, Torremayor,
Valdeobispo, Valverde de Leganés, Valverde de Mérida, Villalva de los
Barros, Villanueva del Fresno, Villar del Rey, Zalamea de la Serena.

Quedan en reserva las Entidades Locales siguientes:

Salorino, La Zarza, Valverde de Burguillos y Nogales, Santa María
de Navas y Barbaño:

A N E X O  I I

Quedan denegadas las solicitudes de las siguientes Entidades
Locales:

Acehúche, Ahillones, Alcántara, Almaraz, Atalaya, Baños de Montema-
yor, Baterno, Bienvenida, Calzadilla de los Barros, Campillo de
Llerena, Esparragalejo, Fuente del Maestre, Garbayuela, Hernán
Cortés (ELM), Hornachos, La Garganta, La Haba, Maguilla, Mancom.
de Servicios San Marcos, Montemolín, Orellana la Vieja, Peraleda del
Zaucejo, Puebla de Sancho Pérez, Pueblonuevo del Guadiana, Reta-
mal de Llerena, Rosalejo, San Pedro de Mérida, Torrejoncillo, Torre-
mejía, Valdefuentes, Valdehornillo, Valencia del Mombuey, Valencia del
Ventoso, Valle de la Serena, Villagarcía de la Torre.

Mérida 14 de mayo de 2007.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la
Dirección General de Formación, Inspección y
Calidad Sanitarias, por la que se determinan
las actividades docentes del Programa de
Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2007 en su segunda
convocatoria.

Coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de

la Consejería de Sanidad y Consumo, ha dispuesto el que será el
Programa de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura
2007, programa que se desarrollará en dos convocatorias a lo
largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución, se acuer-
da la publicación de la Segunda Convocatoria de actividades
docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por Áreas de Inter-
vención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican en el Anexo
II, y que se rige de conformidad con las siguientes Bases:

Primera: Solicitudes

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades docentes recogidas en el Anexo II de la presente
Resolución, desearan participar en las mismas, deberán solicitarlas
mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo III, cumplimentando todos los apartados.

Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad
formativa (curso, taller o seminario), pudiéndose solicitar como
máximo tres actividades, indicando obligatoriamente en el aparta-
do correspondiente el orden de preferencia (1, 2 ó 3).

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Currículum Vítae,
presentándose de forma sintética en un máximo de dos páginas,
dicho documento debe informar de los siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para
el desempeño de su trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta
Escuela y/u otros Proveedores de Formación) relacionados con las
Ciencias de la Salud y otras áreas que sean de interés en función
del programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años,
meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el
programa del mismo).

Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo, (C/ Jerusalén, n.º 2;
06003-Badajoz. Fax: 924014759), pudiendo presentarse en los Centros
de Atención Administrativa y en cualquiera de los lugares previstos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o a través del formulario que pueden encon-
trar en la página http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/
formularios_formacion/formación_formulario_inscripcion

Una vez admitido al curso, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para poder realizar la actividad formativa.
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Segunda: Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada
una de las actividades docentes, se iniciará al día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada
actividad. No será tenida en cuenta ninguna solicitud que sea
presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Tercera: Selección de los participantes

La selección de los aspirantes a participar en estas actividades
docentes, será realizada por una Comisión que al efecto se
nombre por la Dirección General de Formación, Inspección y Cali-
dad Sanitarias, quienes tendrán en cuenta para proponer a los
seleccionados los criterios recogidos en cada uno de los cursos,
talleres o seminarios convocados. Aquellos alumnos que fuesen
seleccionados, se les podrá solicitar la documentación acreditativa
de su Currículum Vítae.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los
participantes serán los siguientes:

– Perfil profesional conforme a la convocatoria.

– Orden de preferencia expresado en la solicitud.

– Otras titulaciones académicas.

– Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura,
en el siguiente orden de preferencia: Servicio Extremeño de
Salud, Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extre-
madura, otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras
administraciones públicas, entidades privadas y situación de
desempleo.

– Desempeño actual en actividades laborales relacionadas con la
actividad formativa.

– Menor número de actividades formativas realizadas en el plan
de formación del año en curso.

– Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario
Público de Extremadura.

Cuarta: Admisión

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud y las distintas Gerencias de Áreas, pondrán
en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller
o seminario solicitado. De surgir alguna vacante por el motivo
que fuere, se cubrirá por los candidatos suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente,
no pudiera asistir, deberá comunicarlo por escrito con la mayor
urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud (Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasis-
tencia de forma documentada (parte de baja, contrato laboral,
desautorización a la asistencia del curso, etc.). La no comunica-
ción previa de la incomparecencia o la falta de justificación de
la causa de la misma comportará pérdida del derecho a parti-
cipar en otras actividades docentes que se soliciten para el
año 2007.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justi-
ficadas de inasistencia las siguientes:

– Deber inexcusable de carácter público o personal.

– Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de
aptitud y evaluación en centros oficiales.

– Realización de funciones sindicales o representativas.

– Orden de Servicio, en caso de funcionario del jefe superior.

– Enfermedad del alumno, de un familiar incluido defunción,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y nacimien-
to de un hijo.

– Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los Tablones de Anuncios de la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, de la Consejería de
Sanidad y Consumo y de las Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud.

Quinta: régimen de asistencia

El control de permanencia en las actividades se realizará median-
te partes de firmas, con la asiduidad que estime la Dirección
General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, no menos
de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento que se produzca, sin cuya justificación no
se extenderá el correspondiente certificado. Una inasistencia supe-
rior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justifi-
cada por el interesado, dará lugar a la no expedición del corres-
pondiente Diploma acreditativo de la actividad docente, al igual
que si no se superara la prueba de evaluación que en cada acti-
vidad docente se determine (cuestionario de preguntas y/o desa-
rrollo de trabajo).
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Sexta: Certificaciones

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expe-
dido el correspondiente Diploma Acreditativo de la actividad
docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 5 de junio de 2007.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,
JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

A N E X O  I
ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS PARA LA SEGUNDA

CONVOCATORIA DEL 2007

ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL

Curso-Taller. Necesidades emergentes en salud mental

Curso. Cuidados de enfermería en ulceras cutáneas y quemaduras

Curso. Monitor de soporte vital básico. Programa ESVAP (2 ediciones)

Curso. Fundamentos de análisis biomecánica para los profesionales
de la salud (primera parte) (2 ediciones)

Curso. Cuidados en la Unidad de hemodiálisis

Curso. Diagnósticos de enfermería (NANDA) (2 ediciones)

Curso. Cuidados de enfermería en las personas mayores dependientes

Curso. Intermedio de cuidados paliativos

Curso. Evaluación y tratamiento del dolor. Nivel básico

Curso. Evaluación y tratamiento del dolor crónico

Curso. La enfermedad de Parkinson

Curso. Desfibrilación externa semiautomática (DESA) (2 ediciones)

Curso Fundamentos de análisis biomecánica para los profesionales
de la salud (segunda parte) (2 ediciones)

Curso. Técnica de Le Métayer en parálisis cerebral infantil

Curso. Lesiones premalignas y cáncer oral

Curso. Básico de cuidados paliativos

Curso. Situación actual del diagnóstico y tratamiento de la insufi-
ciencia cardiaca

Curso. Actualización en odontopediatría

Curso. Citología clínica

Taller. Reciclaje de soporte vital avanzado (3 ediciones)

Taller. Vendajes funcionales (2 ediciones)

Taller. Atención al paciente con alergia al látex

Taller. Atención al anciano

Taller. Arritmias cardiacas. Enfoque y manejo adecuado de las
urgencias más habituales (2 ediciones)

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA

Curso. Modelo de actuación en patología dual en Extremadura

Curso. Gestión de casos en salud mental comunitaria

Curso. Coordinación sanitaria entre Servicios Sociales de Base y
Equipos de Atención Primaria para la atención a las personas con
dependencias

Curso-Taller. Calidad asistencial en salud mental

Taller. Calidad en cuidados paliativos

Seminario. Equipos de Atención Primaria y Equipos de Salud
mental: hacia forma eficaces de colaboración

ÁREA DE METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD: DISEÑO DE
PROYECTOS. EPIDEMIOLOGÍA. ESTADÍSTICA. INVESTIGACIÓN CUALITA-
TIVA. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA. INVESTIGACIÓN DE RESULTADOS EN
SALUD

Curso. Enfermería basada en la evidencia (3 ediciones)

Curso. Bioestadística: fundamentos, uso y abuso

Curso. Conceptos básicos de estadística clínica

Curso. Estadística en cuidados de la salud

Curso. Introducción a la estadística aplicada a las ciencias de la
salud. El programa SPSS

Curso. Introducción al análisis de datos epidemiológicos

Taller. Investigación en cuidados paliativos

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD ALIMENTARIA

Curso. Inspección sanitaria en actividades cinegéticas

10522 12 Junio 2007 D.O.E.—Número 67



Curso. Prevención de la obesidad en Extremadura

Curso. Validación y cálculo de incertidumbre de ensayos físico-
químicos

Curso. Actuaciones de control sanitario en establecimientos no
permanentes de comidas preparadas

Curso. Inspección y control sanitario de productos avícolas

Curso. Inspección y control sanitario de pescados

Taller. Marco normativo de las encefalopatías espongiformes
transmisibles

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Curso. Desarrollo de aplicaciones web MVC sobre el FRAMEWORK
STRUTS

Curso. Formación de Tutores de cursos ONLINE

Curso. Desarrollo: programación ABAP 4

Curso. Gestión de referencias bibliográficas para la publicación de
artículos científicos. Manejo de la aplicación Endonorte

Curso. Búsqueda de información para profesionales de drogodepen-
dencias a través de las nuevas tecnologías

Curso. Nuevas tecnologías en la industria alimentaria. Repercusio-
nes en la seguridad alimentaria

Curso. Sistemas. Administración sistema MySAP BUSINESS SUITE

Curso. Sistemas: servicios de red en S.O. LINUX

ÁREA DE COMUNICACIÓN

Curso. Habilidades de formación en manipuladores de alimentos

Curso. Habilidades de comunicación para la labor inspectora. Como
desenvolverse adecuadamente en las relaciones

Taller. Entrevista motivacional

Taller. Entrevista clínica en Atención Primaria

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA

Curso. Estimulación cognitiva en el campo de las demencias

Curso. Entrenamiento en visita domiciliaria desde trabajo social (2
ediciones)

Curso. Habilidades en pediatría ante la enfermedad grave, la
incertidumbre de diagnóstico o tratamientos, pérdida y la
muerte

ÁREA COMUNITARIA

Curso. Prevención comunitaria de drogodependencias

Taller. Programa de actividades preventivas y de promoción de la
salud de la SEMFYC (PAPPS)

ÁREA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS

Curso. Aprendizaje de técnicas invasivas (2 ediciones)

Curso. Monográfico de broncofibroscopia

Curso. Aprendizaje de ventilación mecánica

ÁREA DE SOPORTE

Curso. Planificación sanitaria. Plan de Salud de Extremadura 2005-
2008. Otros Planes y estrategias de salud de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (2 ediciones)

Curso. Actualización en legislación

Curso. Acreditación como operador de instalaciones de radiodiag-
nóstico

Curso. La incapacidad temporal en pacientes con trastornos
psíquicos (2 ediciones)

Curso. Capacitación de voluntarios en cuidados paliativos (2
ediciones)

Curso. Valoración de la incapacidad temporal en pacientes con
enfermedad cardiovascular (2 ediciones)

Curso. Fundamentos en Bioética

Curso. La salud en una sociedad multicultural

Curso. Bioética

Curso. Aspectos generales y administrativos de la Incapacidad
Temporal

Taller. Control y manejo del Síndrome del quemado “Burnout” (2
ediciones)

Taller. Dosimetría a pacientes en radiodiagnóstico

Seminario. Documentos médicos-legales (4 ediciones)
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